
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a)

Referencia: Radicado SDA No. 2025ER49307 del 2025-03-05

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual expone algunas 
problemáticas asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasiona una 
afectación ambiental a raíz del funcionamiento del establecimiento QUE BONITA 
ROPERÍA ubicado en la AK 104 No. 140 A – 521 de la localidad de Suba; se informa 
que, de acuerdo con las competencias otorgadas a la Subdirección de Calidad del 
Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA):

Al revisar los hechos reportados en el radicado de la referencia en el Sistema de 
información Ambiental de esta Secretaría FOREST, se pudo establecer que los 
mismos ya fueron conocidos por esta Autoridad Ambiental.  En ese sentido, se informa 
que la solicitud NO es objeto de seguimiento por parte de esta Autoridad Ambiental, 
toda vez que el uso de un sistema de amplificación de sonido por parte del 
establecimiento se encuentra totalmente prohibido según lo establecido en el Artículo 
2.2.5.1.5.32 del Decreto 1076 de 20153, el cual regula el uso de altoparlantes y 
amplificadores en zonas de uso público y privado.

Teniendo en cuante lo anterior, se precisa que según lo establecido en el Decreto 
Distrital 175 de 20094 esta Subdirección se encarga de las actividades relacionadas 
con la evaluación, control y seguimiento a la emisión de ruido como factor que puede 
llegar a generar un deterioro ambiental; realizando mediciones de presión sonora a 

1 Una vez verificada la dirección en los sistemas de información geográfico, se evidencia que la calle 8 al ser una 
avenida principal se asigna la nomenclatura Avenida carrera, por lo anterior se realiza la respectiva modificación 
AK 104 No. 140 A – 52
2 Artículo 2.2.5.1.5.3: “Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos en zonas de uso 
público y de aquellos que, instalados en zonas privadas, generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo 
para la prevención de desastres, la atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. La utilización de 
los anteriores instrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos 
requieren permiso previo de la autoridad competente”
3 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”  
4 Decreto Distrital 175 de 2009 “por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009”
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establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades económicas 
(comercio, servicios e industrias), siempre y cuando las fuentes sonoras se 
encuentren al interior de un predio, donde la emisión trascienda lo privado y genere 
una presunta afectación al ambiente, siguiendo la metodología establecida en el 
Anexo 3. Capítulo I de la Resolución 0627 de 20065.

En virtud de lo anterior, se trata de una problemática generada por el comportamiento 
inadecuado de la administración del establecimiento, pues el uso de fuentes 
electroacústicas no hace parte de la actividad económica registrada para el predio 
objeto de estudio, ante lo cual, esta Secretaría aclara que la solicitud es de estricta 
competencia policiva por tratarse de una problemática de perturbación sobre el 
derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas; lo anterior se expone 
debido a que al suprimir el comportamiento que genera la perturbación (uso de un 
sistema de amplificación de sonido), no se afecta el servicio que presta el 
establecimiento QUE BONITA ROPERÍA.

Ahora bien, la Ley 1801 de 20166 en su Artículo 93 contempla los comportamientos 
relacionados con la seguridad y tranquilidad que afectan la actividad económica, y 
puntualiza en el numeral 3 que no se debe generar ruidos o sonidos que afecten la 
tranquilidad de las personas o su entorno, para lo cual, en el parágrafo 2 del mismo 
artículo, se establece la aplicación de las medidas correctivas que se pueden aplicar 
frente al incumplimiento de la norma, siendo la Policía Nacional la institución 
encargada de aplicar y vigilar el cumplimiento de lo establecido en la norma precitada.

Por tanto, con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 20157 y teniendo en 
cuenta que la afectación persiste se corre traslado nuevamente a la Estación de 
Policía de Suba y a la Alcaldía Local, con el fin de adelantar las acciones correctivas 
que permitan el restablecimiento del orden público afectado por la perturbación que 
genera el ruido; asimismo, para que se realice seguimiento a los temas relacionados 
con el cumplimiento de horarios, normas referentes al uso del suelo, orden público y 
demás obligaciones estipuladas en la Ley 1801 de 2016.

5 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
6 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”
7 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
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Dando por tramitado el radicado de referencia, esta Entidad se despide no sin antes 
manifestar la permanente disposición para atenderle.

Atentamente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Con copia a: 
Comandante de Estación Suba, o quien haga sus veces Comandante de Estación de Policía de Suba. 
Correo electrónico: mebog.e11@policia.gov.co Dirección: CR 92 No. 146 – 49 Teléfono celular: (+57) 
3143557125. 

Dr. Cesar Augusto Salamanca Rojas Alcalde Local, o quien haga sus veces Alcaldía Local de Suba. Correo 
electrónico: cdi.suba@gobiernobogota.gov.co Dirección: CL 146 C BIS No. 90 – 57 Teléfonos: (+601) 
6620222-6824547

Anexo Entidades: Radicado SDA No. 2025ER49307 del 2025-03-05 (4 folios pdf)

Proyectó:  NATALIA CAROLINA CASTAÑEDA GELVEZ
Revisó  DENNIS ANDREA HERNANDEZ
   
Aprobó:   ANDREA CORZO ALVAREZ

mailto:mebog.e11@policia.gov.co
mailto:cdi.suba@gobiernobogota.gov.co

